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RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 20 de marzo de 2012. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(PD Resolución 10-10-2011, DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo. Fdo.:
Pedro Pinilla Piñero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-12-0596, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2012082033)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de desistimiento de 27 de
marzo de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
12-0596, que se transcribe como Anexo a Víctor Manuel Campon Polo, con NIF 28963201Z,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

A N E X O

Primero. Con fecha 23/01/2012 el interesado arriba referenciado solicitó subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo al amparo del Decreto 230/2010,
de 29 de diciembre, por las que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones pa-
ra el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mo-
dificado por el Decreto 283/2011.

Segundo. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el interesado desiste de su solicitud.
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Tercero. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 230/2010, modifi-
cado por el Decreto 283/2011, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de ju-
lio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo
2.2 del Decreto 205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

Segundo. El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
Ley 4/1999, 13 de enero, establece que todo interesado podrá desistir de su solicitud.

Tercero. El artículo 91, apartados 1 y 2, del mismo texto legal dispone que el desistimiento
podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptado de plano por
la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

Cuarto. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de de-
sistimiento de la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente 

RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su formulación expresa, y por
concluso el procedimiento, con archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, contado a partir de día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de es-
ta resolución, ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e
Innovación, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que mo-
difica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
que estime oportuno.

Mérida, a 27 de marzo de 2012. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(PD Resolución 10-10-2011, DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo. Fdo.:
Pedro Pinilla Piñero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 8 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro de subvención en el expediente de empleo
estable n.º EE-0344-08. (2012082034)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Jerónimo Guerrero Molina
de incoación de procedimiento de devolución de subvenciones, relativa al expediente EE-0344-
08, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación in-
definida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo si-
guiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EE-0344-08, seguido a instancias de “Jeronimo Guerrero Molina”, al am-
paro del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se establece el
programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas empresas,
empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Jerónimo Guerrero Molina por la contratación por tiempo indefinido
de la trabajadora Luisa M.ª Vela Sánchez por importe de 7.500 euros más los intereses de
demora, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la con-
tratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de confor-
midad con el artículo 43 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo,
por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones im-
puestas en los programas de subvenciones para fomento de empleo estable en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o pre-
sente los documentos que estime pertinentes. A los efectos de una posible reintegro pro-
porcional de la ayuda concedida, atendiendo al grado de cumplimiento de la obligación asu-
mida, deberá aportar informe de vida laboral de la empresa desde el 15/10/2007 hasta la
actualidad.

Mérida, a 23 de enero de 2012. El Director General de Empleo Fdo. Pedro Pinilla Piñero”.


		2012-06-29T15:48:38+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




